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coNvocAToRtA pARA tA coNFoRMActóN DEt coNse,o DE PtANEAc!ó¡r¡ panl rr
DESARROTTO OEt MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, SINATOA.

COPLADEMUN

nrcepcló¡¡ DE DEMANDAs soclAtEs y PRoPUEsTAs DE sotuclóH plRe u co¡lronn¡acló¡¡
DEt PI.AN MUNICIPAT DE DESARROTIO

2024-2027

El Ayuntamiento de Bad¡raguato Sinaloa, de conformidad con lo dispuesto en |os artículos 25 y 26

de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110, 111 y 125, fracción primera de la

constituc¡ón Política del Estado de S¡naloa, 8, 10, 18, 19, 21, 34 y 35 de la Ley de la Planeación para

el Estado de Sinaloa; 8, 16, fracciones, Xl, XVl, xxlx, y 25 fracción lV del Reglamento de la

Administración Pública Municipal de Bad¡raguato; L,2,3,4,6,7,8, fracc¡ones l, lll y lV,9 fracciones

lX, X, y Xl, fO, 13, L4, L5, 76, 17, del Reglamento del Consejo de Planeac¡ón COPLADEMUN para el

municipio de Badiraguato, Sinaloa y demás d¡spos¡ciones normat¡vas que resulten apl¡cables t¡ene

la obligación de conformar el COPLADEMUN como órgano auxiliar consultivo del Ayuntam¡ento de

Badiraguato, el cual tiene como misión ser un órgano de expresión de consulta y de opinión

ciudadana para el gobierno municipal, y ser la instancia de concurrencia y corresponsabilidad de la

part¡c¡pac¡ón de los sectores social y privado, en mater¡a de planeac¡ón para el desarrollo del

municipio.

El COPLADEMUN debe promover la participac¡ón activa de las autoridades de los tres niveles de

gobierno con presenc¡a y representac¡ón en el municipio y de la ciudadanía en general, a través de

la concertación con los sectores sociales, privados y product¡vos baio el esquema de los procesos de

planeación democrática y de las jerarqu¡zación de las demandas de la comunidad, donde el

COpLADEMUN es responsable de dar inicio con el proceso de los trabajos relativos a la formulación

y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo correspond¡ente al periodo const¡tucional

2024-2027, así como realizar los procesos de control, segu¡miento y evaluación de dicho

instrumento, además de asegurar su congruencia con los planes de desarrollo federal y estatal.

por lo antes fundado y mot¡vado el Ayuntam¡ento de Badiraguato a través del Presidente Mun¡cipal.

coNvocA

A los sectores públicos, social y privado del municipio a los pueblos y comunidades indígenas,

establec¡dos en el mun¡c¡p¡o a las dist¡ntas organizaciones representat¡vas de los obreros,

campesinos y grupos populares, a las inst¡tuciones académicas, profesionales y de ¡nvestigación a

los organ¡smos empresariales, a las organ¡zaciones estudiant¡les de jóvenes y de mujeres, así como

a otras agrupac¡ones sociales, asociaciones, ¡nstituciones educativas, deportivas o culturales y

cualquier otra ¡nstanc¡a que inc¡da en el desarrollo polít¡co, económico y social del munic¡p¡o y a la

sociedad en general, postularse para:

t) Formar parte del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Munic¡p¡o de Badiraguato,

S¡naloa COpLADEMUN 2024-2027, órgano de part¡cipación ciudadana y consulta aux¡liar

del Ayuntamiento de las funciones relativas a la planeación del desarrollo durante el

tr¡enio; y
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ll) Presentar demandas soc¡ales de la población, así como las propuestas de solución a las

mismas, las cuales serv¡rán de base para la elaborac¡ón del Plan Mun¡cipal de Desarrollo,

2024-2027 , el cual se desarrollará, observando los sigu¡entes ejes rectores:

B¡enestar.
Desarrollo económico.
Serv¡c¡os públicos de calidad.
Desarrollo rural urbano y medio ambiente sosten¡ble.

Gob¡erno, efi c¡ente y transparente.
orden y Seguridad.

tA SEI-ECC|óN A TA QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, SE HARA BAJO IOS SIGUIENTES

RUEROS:

I. PARA tA POSTULACIÓN DE INTEGRANTES AI COPI-ADEMUN

A} REQUISITOS DE REGISTRO:

Podrán postularse a título ind¡vidual, o por med¡o de alguna ent¡dad pública, social o privada, las

personas que cumplan con los siguientes requisitos:

1. Ser meyor de edad al día de presentar su documentación.

2. Ser habitante del mun¡c¡pio con residencia, no menor a un año.

3. Gozar de buena reputac¡ón entre la ciudadanía por su reconocida honestldad, personal y

solvencia soc¡al y contar con un elevado compromiso con el desarrollo del municipio.

4. Poseer conoc¡m¡ento sobre las fortalezas, debilidades, oportun¡dades y la situación real,

actualizada de las condiciones, políticas, sociales, económicas y otras, del mun¡cip¡o.

5. Estar dispuestos a coadyuvar de forma honorífica con el gobierno municipal, en la

planeación ¡ntegral del desarrollo del municipio de Badiraguato, a vigilar el cumplimiento

de las normas em¡tidas en relación con los recursos que se dest¡narán para la ejecución,

operación y control de las obras, programas, proyectos y acciones sociales y gestiones

concertadas, así como auxil¡ar a las autor¡dades munic¡pales en la realización de obras y

acc¡ones en beneficio de la sociedad.

6. Anexar currículum vitae, acompañado de la documentac¡ón que respalde su experiencia

sobre los temas mencionados en el punto 4.

7. Exponer en un máximo de una cuartilla, el área en el que pueda contr¡bu¡r al desarrollo del

mun¡c¡pal.

8. Acompañar carta bajo protesta de decir verdad en papel bond, en el que man¡fieste lo

sigu¡ente:
. No ser al momento de la postulación, dir¡8ente de algún partido político o líder

sindical o con comisiones dentro de la estructura formal del Ayuntamiento de

Bad¡raguato.

. No desempeñar ningún cargo en la admin¡strac¡ón pública municipal.

. No haber sido funcionario en los dos últimos años previos, a esta convocatoria
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. No tener relac¡ón, parentesco por consangu¡n¡dad o afin¡dad hasta el cuaño grado

con el Presidente Municipal o demás integrantes del Ayuntam¡ento (Síndico

Procurador y regidores)

. No haber s¡do cand¡data (o) a cargo alguno de elección popular en los últimos tres

años previos.

9. Tratándose de la representación de ¡nstituc¡ones u organ¡smos educat¡vos, profesionales

y/o de ¡nvest¡gación; empresariales; estudiantiles; de jóvenes y/o mujeres; así como otra

agrupación social; cámaras de industria, comercio o empresariales, barras o colegios de

profesionistas; asociac¡ones c¡vilet sólo podnán postularse de quienes los pres¡dan o diri.¡an.

10. Anexar los datos de la persona que designaría como su suplente, Incluyendo a su vez el

currículum vitae.

II. PARA IA PRESENTACTÓN DE DEMA'{DA SOCIATES, ASI COMO SUS PROPUESTAS DE

soruoÓN

Los interesados deberán proceder conforme a lo establecido en los puntos SEGUNDO, y TERCERO

de la presente convocator¡a.

PRIMERO.

Todas las propuestas y la documentac¡ón respectiva deberán ser dirigidas al Secretar¡o General del

Gobierno Mun¡c¡pal, y entregadas en sus oficinas, situadas en Palacio Municipal, ubicado en Avenida

Gabriel Leyva Solano y Teófilo Álvarez Borboa, c.P. 80500, Bad¡raguato, Sinaloa.

Los documentos podrán ser env¡ados por correo electrón¡co a la s¡gu¡ente dirección

secretar¡aqeneraldebad¡raouato@omail.com con copia a

com u n ica c¡onsocia lbad irasuato@sma¡l.com o a través de mensajería en forma escrita en papel

bond blanco o en versión electrónica (USB) en sobre cerrado rotulado con el nombre completo, del

o la asp¡rante rem¡tido med¡ante oficio para su recepción.

El per¡odo de recepción de las propuestas que se presenten en las ¡nstalaciones del Ayuntamiento

será del día lunes 14 al viernes 18 de abril de 2025, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, las

propuestas presentadas por correo electrónico se recibirán durante el m¡smo periodo hasta las

23:59 horas del día v¡ernes 18 de abril de 2025.

TERCERO.

La ¡nformac¡ón y la documentación será considerada confidencial, por lo que será resguardada,

garantizando la protección de los datos personales y al momento en que se determine el resultado

de la elección, ún¡camente se publicarán los nombres y cargos de las personas que resultan

seleccionadas.

otorgará remuneración económica o alguna contraprestación

SEGUNDO.

CUARTO.

Los cargos ocupados tanto por ciudadanos como por servidores públicos para la operac¡ón del

COPLADEMUN tendrán el carácter de honoríficos, por lo que en el desempeño de los m¡smos no se
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B) PROCEDTMTENTO DE SETECCTóN:

QUINTO.

La Secretaría General del Gobierno Mun¡c¡pal, rem¡tirá a la Comisión de Gobernación, los

expedientes de las postulaciones debidamente ¡ntegrados por los ¡nteresados para su análisis,

discusión y dictaminación y posterior remisión al Pleno del Ayuntam¡ento para su aprobación final,

lo cual se les notificará a aquellos ciudadanos que resulten selecc¡onados para formar parte del

COPLADEMUN.

Las propuestas c¡udadanas que hayan sido recibidas, serán remitidas por el Secretario General del

gob¡erno Municipal al COPTADEMUN en una ses¡ón de ¡nstalac¡ón, a efecto de integrarlas al Plan

Municipal de Oesarrollo 2024 - 2027 .

sExTo.

Lo no prev¡sto en la presente convocatoria, será resuelto por la Comis¡ón de Gobernación en

coordinac¡ón con elSecretar¡o General del Gobierno Municipal.

sÉPTlMo.

A efecto de garantizar la atención y resoluc¡ón de dudas que las o los aspirantes formulen con

relación a esta convocatoria serán atendidas vía correo electrónico

secretar¡aqeneraldebadiraouato@oma¡l.com y a través de la línea telefón¡ca 597 741 0108 en un

horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a v¡ernes

ocrAvo.

La sesión de ¡nstalac¡ón de|COPLADEMUN se celebrará el día 23 de abril de 2025, a las 11:00 horas

en las instalac¡ones del Salón de Cabildo del Palac¡o Municipal, ubicado en aven¡da Gabriel Leyva

Solano y Teófilo Álvarez Borboa, cód¡go postal 80500, Bad¡raguato, S¡naloa.

NOVEI{O.

Publíquese la presente convocatoria en los lugares públicos de mayor afluencia popular, así como a

través de los med¡os electrónicos con que cuenta elgobierno municipal.

Es dada en el edificio del Palacio Mun¡c¡pal de Eadiraguato, Sinaloa, el día 11 de abril del año 2025.

-.?DR. IOSÉ PAZ
PRESIDE

uc. J

4

SECRETARIO 6 ERNO MUNICIPAL
LÓPE7


